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Impulsamos el Máster en Derecho de 
Sociedades, una propuesta formativa que 
canaliza conocimientos avanzados en el ámbito 
jurídico y económico. Este curso es, sin duda 
alguna, una gran apuesta para todos aquellos 
que demanden formación especializada con la 
vista puesta en la actualización constante del 
entramado jurídico societario. 

El máster, además, puede servir para orientar 
la carrera profesional de todos aquellos que 
pretendan dedicarse al mundo mercantil, un 
sector que ahora más que nunca requiere 
economistas, analistas, juristas y demás 
profesionales con unos conocimientos óptimos 
para afrontar el futuro con garantías.  

Si quieres adquirir conocimientos avanzados 
en el ámbito jurídico y mercantil, esta debe 
ser tu elección. ¡Inscríbete ahora!

¿En qué consiste?

El Máster en Derecho de Sociedades, pretende 
dar respuesta a la necesidad de formación 
continuada, especialización y actualización 
constante de los profesionales dedicados o 
que pretenden dedicarse al mundo empresarial 
desde la perspectiva del Derecho de Sociedades, 
analizando de manera especial las sociedades de 
capital y sin dejar de lado otros tipos especiales 
de sociedades, sí como los aspectos laborales, 
fiscales y penales relevantes. 

La necesaria especialización en esta materia se 
pone de manifiesto en la demanda actual no 
solamente de abogados, sino també de otros 
profesionales, como economistas, titulados 
mercantiles, analistas financieros, auditores…, 
que necesitan tener una formación más 
completa en este ámbito. Con esta finalidad, 
se ofrece la tercera edición de este título 
de formación de calidad en conocimientos 
avanzados, dirigido a profesionales del mundo 
jurídico y económico especializados o que 
pretenden especializarse en materia societaria.

¿A quién va dirigido?

A profesionales del mundo jurídico y económico 
especializados o que pretenden especializarse en 
materia societaria. Estudiantes de último curso 
de grado o de postgrado que quieran orientar su 
formación hacia la materia mercantil.



¿Qué salidas profesionales tendré?

La necesaria especialización en esta materia se 
pone de manifiesto en la demanda actual no 
solamente de abogados, sino también de otros 
profesionales, como economistas, titulados 
mercantiles, analistas financieros, auditores…, 
que necesitan tener una formación más 
completa en este ámbito.

Plan de estudios

• Lección introductoria: Parte general del 
Derecho de Sociedades. Dr. Guillermo 
Alcover Garau. 

• Pactos parasociales. Dr. Francisco J. León 
Sanz. 

• Sociedades personalistas. Sociedades 
cerradas de capital. Dr. José Luis Mateo 

• Sociedades de capital en formación. 
Constitución telemática de sociedades. Dr. 
José Luis Mateo Hernández.

• Principio del capital. Capital social e 
infracapitalización. Capital híbrido. Dr. 
Guillermo Alcover Garau. 

• Constitución de sociedades de capital. 
Denominación, nacionalidad, domicilio y 
sucursales. Constitución sucesiva, cualificada 
y retardada. Sr. Javier Misas Tomás.

• Web societaria y nuevas tecnologías en el 
funcionamiento de las sociedades de capital. 
Blockchain y transmisión de acciones; 
blockchain y Junta; blockchain y Gobierno 
Corporativo. Dr. Juan Franch Fluxà. Sr. Jorge 
Morell Ramos. 

• Grupos. Uniones Temporales de Empresas. 
Régimen y prácticas colusorias. Dr. Juan 
Franch Fluxà. 

• Copropiedad, derechos reales y embargo 
sobre acciones y participaciones sociales. 
Valoración del derecho de usufructo y su 
tratamiento fiscal. Sra. Rocío Garnacho 

Garnacho. 

• Acciones y participaciones sociales. Derechos 
derivados y su ejercicio. Medios electrónicos 
e identificación del socio. Modificaciones 
estatutarias y pactos parasociales que 
afecten el derecho de voto. Loyalty shares. 
Sesión virtual. Dra. Isabel Fernández Torres. 

• Acciones y participaciones privilegiadas y sin 
voto. Dr. Leopoldo J. Porfirio Carpio.

• Representación de acciones y transmisión de 
acciones y participaciones. Dra. Esperanza 
Gallego Sánchez. 

• Restricciones estatutarias a la transmisión y 
consecuencias de su inobservancia. Pactos 
parasociales y cambios de socios. Dra. Núria 
Fernández Pérez. 

• Órganos sociales: Junta. Competencias. 
La intervención de la junta general 
en asuntos de gestión. Eficacia de los 
acuerdos de la junta en materia de gestión, 
carácter vinculante de las instrucciones y 
consecuencias sobre la responsabilidad 
de los administradores. Dr. Jorge A. Viera 
González. 

• Convocatoria de la Junta. Constitución. 
Deliberación y adopción de acuerdos. 
Cómputo de las mayorías. Asistencia, 
representación y voto. Dra. Petra M. Thomàs 
Puig. 

• Competencias legales y estatutarias de 
la junta y sus relaciones con el órgano de 
gestión. Especial referencia a los actos de 
disposición sobre activos esenciales. Dr. 
Andrés J. Recalde Castells. 

• Disposición de activos esenciales de 
sociedades en crisis. Dr. F. Javier Arias 
Varona. 

• Votación separada de asuntos. Decisión 
sobre la votación separada y consecuencias 
de la infracción. Conflictos posicionales, 
deber de abstención e impugnación de 
acuerdos adoptados con el voto del socio en 
situación de conflicto de intereses. Dra. Petra 
M. Thomàs Puig. 



• Derecho de información. Legitimización; 
petición por la minoría. Denegación y 
consecuencias. Entrega ilícita de información 
y uso ilícito que puede hacer el socio. Dra. 
Petra M. Thomàs Puig. 

• Acuerdos impugnables. Motivos y control, 
en particular, impugnación por información 
insuficiente o errónea y acuerdos adoptados 
con abuso de mayoría en perjuicio de socios 
minoritarios. Dr. Guillermo Alcover Garau.

• Cuestión incidental previa sobre los 
motivos de impugnación. Efectos de la 
revocación y sustitución de acuerdos sociales 
impugnables o impugnados. Aspectos 
procesales. Dr. José M. Asencio Mellado. 

• Órganos sociales. Administradores: 
composición, nombramiento, duración 
y cese. Administradores suplentes. 
Representación orgánica y funcional. Dra. 
Petra M. Thomàs Puig. 

• Consejo de administración y delegación 
de facultades. Adopción, ejecución e 
impugnación de acuerdos. Facultades 
indelegables. Dr. Alberto Díaz Moreno. 

• Órganos delegados. Nombramiento, cese y 
remuneración de los órganos delegados. El 
contrato entre la sociedad y el administrador 
delegado y entre la sociedad y los consejeros 
con funciones ejecutivas que no sean 
administradores delegados. Dr. Javier Juste 
Mencía. 

• Retribución. Remuneración mediante una 
participación en beneficios (dividendo 
mínimo) y remuneración vinculada a las 
acciones (scrip dividends). Referencia a la 
remuneración de los administradores en 
caso de insolvencia. Dr. Antonio Roncero 
Sánchez. Catedrático de Derecho Mercantil 
(UCLM). 

• Principios y deberes reguladores de la 
actividad administrativa. Funciones y 
competencias del órgano administrativo. 
Diligencia. Lealtad. Obligaciones y acciones 
derivadas. Imperatividad y dispensa. Dra. 
María Ángeles Alcalá Díaz. 

• La protección de la discrecionalidad 
empresarial. Fundamento. Elementos del 

supuesto del hecho. Gestión del riesgo 
empresarial y responsabilidad de los 
administradores. Dr. Alberto Alonso Ureba.

• Acción social de responsabilidad de los 
administradores. La acción individual de 
responsabilidad de los administradores. 
Responsabilidad de los administradores en 
caso de causa de disolución e insolvencia. 
Dr. Jesús Quijano González. 

• La responsabilidad social corporativa. Sr. 
Amador Antich Ferrà. 

• Cuentas anuales y aplicación del resultado. 
Asignaciones. Dividendos a cuenta. Reservas. 
Dr. Enrique Sanjuán y Muñoz. 

• Funciones y responsabilidad de 
administradores y auditores. Seguro de 
responsabilidad de los administradores 
sociales y de los auditores de cuentas. Sra. 
Paula Casadesús Ripoll. 

• Contabilidad empresarial y auditoría. 
Informe de gestión. Sesión virtual. Dr. Rafael 
Lara González. 

• Financiación con recursos propios y ajenos. 
Asistencia financiera. Negocios sobre 
las propias acciones y participaciones. 
Adquisiciones apalancadas. Dr. Luis A. 
Velasco San Pedro. 

• Sociedades de Garantía Recíproca. 
Cooperativas y emprendimiento. Dr. Juan 
Antonio Vives Vallés. 

• Grupos de sociedades. Agrupaciones de 
interés económico. Uniones de empresas. 
Protección de accionistas externos y de 
terceros acreedores. Sr. Joan Pere Capllonch 
Cerdà. 

• Modificación de estatutos. Régimen general 
y supuestos especiales. La tutela colectiva 
de los derechos de los titulares de clases de 
acciones en la sociedad anónima. El acuerdo 
separado. Los derechos individuales de los 
socios ante la modificación de los estatutos 
sociales en la sociedad limitada. Dr. Joan 
Flaquer Riutort. Titular de Derecho Mercantil 
(UIB).



• Aumento de capital. Capital autorizado. 
Aumento mediante emisión de nuevas 
acciones. Aumento con cargo a reservas y 
beneficios no distribuidos (aumento nominal 
o contable); por conversión de obligaciones 
a acciones y mediante oferta pública de 
suscripción de acciones. Dr. Anselmo M. 
Martínez Cañellas. 

• Reducción de capital. Requisitos. 
Restitución de aportaciones o condonación 
de dividendos pasivos. Amortización de 
acciones rescatables. Reducción a cargo de 
beneficios o reservas libres. Reducción por 
pérdidas. Reducción y aumento simultáneos 
de capital: «operación acordeón». Dr. 
Anselmo M. Martínez Cañellas. 

• Exclusión y separación. Causas, 
procedimiento y efectos: baja del socio, 
reembolso, reducción del capital social. Dra. 
Josefa Brenes Cortés. 

• Modificaciones estructurales. Caracteres 
generales y operaciones de la categoría. 
Procedimiento y cesión universal. Dr. 
Antonio Conde Tejón. 

• Modificaciones estructurales. Protección de 
socios minoritarios y acreedores. Posición 
del socio en fusión, escisión, cesión global de 
activos y pasivos y adquisición o enajenación 
de activos esenciales. Dr. Antonio Conde 
Tejón. 

• Disolución y liquidación societaria. 
Reactivación de sociedades disueltas. 
Extinción. Los efectos de la cancelación 
registral en relación con la extinción de las 
sociedades de capital. Dra. Aurora Martínez 
Flórez.

• Sociedad familiar. Mediación. Protocolo y 
sucesión. Dra. Olga P. Cardona Guasch. 

• Big Data. Protección de datos. Dr. Pedro 
Grimalt Servera. 

• Entidades del mercado de valores 
(sociedades especiales). Gobierno 
corporativo y supervisión. Dra. M. Reyes Palá 
Laguna. 

• Mediación laboral y empresa. Dr. Carlos 
Riera Vayreda. 

• Compliance. Dr. Jaime Campaner Muñoz. 

• Responsabilidad penal de personas jurídicas. 
Dr. Eduardo Ramón Ribas.

• Administración desleal. Dr. Eduardo Ramón 
Ribas. 

• Lección de clausura. Reciente y destacada 
jurisprudencia en materia societaria. Sr. 
Víctor Heredia del Real. 



Profesorado 

Dra. María Ángeles Alcalá Díaz. Catedrática de Derecho Mercantil (UCLM). Of Counsel en Ramón y 
Cajal Abogados.

Dr. Guillermo Alcover Garau. Catedrático de Derecho Mercantil (UIB). Abogado (Alcover&Asociados).

Dr. Alberto Alonso Ureba. Catedrático de Derecho Mercantil (URJC). Socio de Ramón y Cajal Abogados. 
Cofundador de la Revista de Derecho de Sociedades (Aranzadi).

Sr. Amador Antich Ferrà. Profesor Asociado de Derecho Mercantil (UIB). Abogado. 

Dr. F. Javier Arias Varona. Profesor Titular de Derecho Mercantil (URJC). Consultor externo de CMS 
Albiñana & Suárez de Lezo.

Dr. José M. Asencio Mellado. Catedrático de Derecho Procesal (UA). Vocal Permanente de la Sección 
quinta (Derecho Procesal) de la Comisión General de Codificación.

Dra. Josefa Brenes Cortés. Profesor Titular de Derecho Mercantil (US).

Dr. Jaime Campaner Muñoz. Profesor Asociado de Penal y Procesal penal (UIB). Miembro grupo de 
investigación “DPAE” (UIB). Abogado (Campaner Law).

Dra. Ana B. Campuzano Laguillo. Catedrática de Derecho mercantil (CEU San Pablo). Socia y directora 
académica de Dictum Abogados. Vicepresidenta de la Junta Directiva de la Asociación Española de 
Derecho de la Insolvencia (AEDIN)y directora del Congreso Español de Derecho de la Insolvencia 
(CEDIN).

Sr. Joan Pere Capllonch Cerdà. Profesor Asociado de Derecho Mercantil (UIB). Miembro grupo de 
investigación “DPAE” (UIB). Abogado (Capllonch Advocats).

Dra. Olga P. Cardona Guasch. Personal Docente e Investigador del Área de Derecho Civil (UIB). 
Colaboradora grupo de investigación “DPAE” (UIB). Académica en la Real Academia de Jurisprudencia y 
Legislación de Baleares.

Sra. Paula Casadesús Ripoll. Personal Docente e Investigador del Área de Derecho Civil (UIB). Miembro 
grupo de investigación “DPAE” (UIB).

Dr. Antonio Conde Tejón. Titular de Derecho Mercantil (UIB).

Dr. Alberto Díaz Moreno. Catedrático de Derecho Mercantil (US). Miembro del Consejo Académico de 
Gómez Acebo& Pombo.

Dra. María T. Enciso Alonso-Muñumer. Catedrática de Derecho Mercantil (URJC). Consultora 
Académica en ONTIER. Directora de la Cátedra de la empresa familiar (URJC).

Dra. Núria Fernández Pérez. Catedrática de Derecho Mercantil (UA).

Dra. Isabel Fernández Torres. Profesor Titular de Derecho Mercantil (UCM).

Dr. Joan Flaquer Riutort. Profesor Titular de Derecho Mercantil (UIB).

Dr. Juan Franch Fluxà. Personal Docente e Investigador del Área de Derecho Mercantil (UIB). 
Colaborador grupo de investigación “DPAE” (UIB).



Dra. Esperanza Gallego Sánchez. Catedrática de Derecho Mercantil (UA). Vocal permanente de la 
Comisión General de Codificación, sección de lo mercantil y miembro de la sección especial de esta 
misma Comisión para la reforma de la Ley Concursal.

Sra. Rocío Garnacho Garnacho. Personal Docente e Investigador del Área de Derecho Mercantil (UIB). 
Colaboradora grupo de investigación “DPAE” (UIB).

Dr. Pedro Grimalt Servera. Catedrático de Derecho Civil (UIB). Colaborador grupo de investigación 
“DPAE” (UIB).

Sr. Víctor Heredia del Real. Magistrado (especialista mercantil por el CGPJ) Juzgado de lo Mercantil nº.1 
de Palma.

Dr. Javier Juste Mencía. Catedrático de Derecho Mercantil (UCM). Consejero de Cuatrecasas, Gonçalves 
Pereira (Madrid).

Dr. Rafael Lara González. Catedrático de Derecho Mercantil (UPN). Magistrado (supl.) Audiencia 
Provincial de Navarra.

Dr. Francisco J. León Sanz. Catedrático de Derecho Mercantil (UAM). Of Counsel de Pérez Llorca.

Dr. Anselmo M. Martínez Cañellas. Profesor Titular de Derecho Mercantil (UIB).

Dra. Aurora Martínez Flórez. Catedrática de Derecho Mercantil (UAM).

Dr. José Luis Mateo Hernández. Personal Docente e Investigador del Área de Derecho Mercantil (UIB).

Sr. Javier Misas Tomás. Registrador Mercantil (Ibiza).

Sr. Jorge Morell Ramos. Abogado especializado en derecho y nuevas tecnologías.

Dra. M. Reyes Palá Laguna. Catedrática de Derecho Mercantil (UNIZAR). Miembro del Consejo 
Académico de Gómez Acebo & Pombo.

Dr. Leopoldo J. Porfirio Carpio. Catedrático de Derecho Mercantil (US). Of Counsel de Silva Valdés 
Abogados.

Dr. Jesús Quijano González. Catedrático de Derecho Mercantil (UVA). Consultor en Allen & Overy 
(Madrid). Vocal Permanente de la Sección de Derecho Mercantil, Comisión General de Codificación. 
Cofundador de la Revista de Derecho de Sociedades (Aranzadi).

Dr. Eduardo Ramón Ribas. Catedrático Derecho Penal (UIB). Colaborador grupo de investigación 
“DPAE” (UIB). Of Counsel en Campaner Law.

Dr. Andrés J. Recalde Castells. Catedrático de Derecho Mercantil (UAM). Consultor externo de CMS 
Albiñana & Suárez de Lezo. Codirector de la Revista de Derecho de Sociedades (Aranzadi).

Dr. Carlos Riera Vayreda. Profesor Titular de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (UIB). 
Miembro grupo de investigación “DPAE” (UIB). Secretario-Gerente del Tribunal de Arbitraje y Mediación 
de las Islas Baleares (TAMIB).

Dr. Antonio Roncero Sánchez. Catedrático de Derecho Mercantil (UCLM). Of Counsel en Ramón y Cajal 
Abogados. Codirector de la Revista de Derecho de Sociedades (Aranzadi).



Dr. Enrique Sanjuán y Muñoz. Profesor Asociado de Derecho Mercantil (UM). Magistrado (especialista 
mercantil por el CGPJ) Audiencia Provincial de Málaga.

Dra. Petra M. Thomàs Puig. Profesor Titular de Derecho Mercantil (UIB). IP grupo de investigación 
“DPAE” (UIB).

Dr. Luis A. Velasco San Pedro. Catedrático de Derecho Mercantil (UVA). Abogado. Cofundador de la 
Revista de Derecho de Sociedades (Aranzadi).

Dr. Jorge A. Viera González. Catedrático de Derecho Mercantil (URJC). Consultor de Herbert Smith.

Dr. Juan Antonio Vives Vallés. Personal Docente e Investigador del Área de Derecho Mercantil (UIB).



Datos Específicos

Dirección:

Guillermo Alcover Garau, Doctor en Derecho 
(Catedrático Universitaro de Derecho Mercantil 
de la UIB) 

Petra M. Thomàs Puig, Doctora en Derecho 
(Profesora Titular de Universidad de Derecho 
Mercantil de la UIB)

Número de plazas: Mínimo 12, màximo 20 
(previsto 20)

Modalidad: Semipresencial

Duración: 60 ECTS (150 horas presenciales)

Fechas y horarios: del 12 de noviembre de 2020 
al 24 de junio de 2020, los jueves de 16 a 21 horas

Lugar de realización: Edificio Sa Riera C7 de 
Miquel dels Sants Oliver, 2. Palma

Plazo de inscripción: hasta el 1 de novembre de 
2020

Precio: 3300€. Posibilidad de pagar en dos o tres 
plazos, consulta más información en la pàgina 
web

La dirección del curso se reserva el derecho 
de anularlo en caso de no llegar a un número 
mínimo de alumnos para que se pueda impartir.

Se devolverá el importe de la matríucla en caso 
de no admisión del alumno o anulación del curso.

Información y matrícula

E-mail: uibtalent@fueib.org
Teléfono: 971 25 96 96

www.fueib.org/curs/mds

MATRICÚLATE YA!

http://fueib.org/curs/hisenda
http://www.fueib.org/curs/mds


Bienvenidos a UIBTalent

La UIB está entre las cinco primeras 
universidades de España en innovación y 
desarrollo tecnológico así como en calidad de 
investigación y, además, podemos presumir de 
estar en el top ten mundial en investigación en el 
ámbito turístico, y estar entre las ocho primeras 
universidades en calidad e innovación docente.

La gestión de la oferta universitaria de estudios 
propios es uno de los grandes objetivos de 
UIBTalent, así como la gestión de cursos 
dirigidos a estudiantes y graduados universitarios, 
cursos de formación a la carta para empresas, 
cursos de especialización, seminarios, etc.

En UIBTalent apostamos por:

• Una formación continuada, de 
aprendizaje a lo largo de toda la vida.

• Las últimas innovaciones y novedades de 
los diferentes ámbitos de conocimiento.

• Estudios que combinan la formación 
académica y la experiencia laboral y 
profesional.

• La posibilidad de aprender y profundizar 
en uno de los múltiples campos que 
abarcan nuestros estudios.

• Cursos que nos ayudan a especializarnos, 
con vistas a una próxima inserción 
profesional o mejorar nuestra práctica 
profesional actual.

Los estudios se han diseñado con itinerarios 
modulares y flexibles, para facilitar la 
accesibilidad; con horarios compatibles con las 
responsabilidades profesionales o personales 
y con unas metodologías que aplican la teoría 
a la práctica; imparten a distancia, de forma 
semipresencial o presencial.

Más de 315.000 horas de formación 
impartida.

Más de 1.700 cursos realizados.

Unos 40.000 alumnos formados, de 
diversa procedencia, Baleares, España y más 
de 20 países del mundo.

Alrededor de 900 docentes y profesionales 
colaboran con nosotros cada año.



Un Campus lleno 
de oportunidades!
Matriculándote en UIBTalent accederás a las 
facilidades que te ofrecen la UIB y la Fundació 
Universitat-Empresa de les Illes Balears.

• Servicio de orientación 
profesional del DOIP 
Asesoramiento gratuito

• CampusEsport Precios 
especiales en nuestras 
instalaciones deportivas

• Club de emprendedores 
de la UIB Asesoramiento 
para emprendedores

• Biblioteca Acceso a todas 
nuestras bibliotecas y 
biblioteca digital

• WiFi en todo el campus

uib.cat
fueib.org



Campus universitari
Edifici Instal·lacions Esportives

Cra. de Valldemossa, km 7·5
07122 Palma (Illes Balears)

(+34) 971 25 96 96

Sa Riera
Carrer de Miquel dels Sants

Oliver, 2 2n.
07012 Palma (Illes Balears)

(+34) 971 25 96 96

uibtalent@fueib.org

fueib.org/uibtalent

https://www.facebook.com/uibtalent
https://twitter.com/uibtalent

